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ASYR

Bogotá D.C, 25 de julio de 2022

Señores
MESA DE AYUDA CONFECAMARAS
CONFECAMARAS
mesadeayuda@confecamaras.org.co

Asunto : Traslado por competencias

Cordial saludo.

En virtud de los lineamientos establecidos en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, respetuosamente se da
traslado de la comunicación remitida a este Ministerio por parte del señor NICOLÁS MOJICA, con el fin de
que se brinde respuesta oportuna y de fondo, teniendo en cuenta que el Ministerio de Comercio, Industria y
Turismo no es el ente competente para responder la petición, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 166 del
Decreto 019 de 2012, a través del cual, la administración del Registro Nacional de Turismo se encuentra en las
Cámaras de Comercio, atendiendo a los criterios de eficacia, economía y buena fe.
 
De igual forma, me permito copiar el presente comunicado al peticionario, para que esté enterado de la
actuación adelantada por este ministerio y del respectivo traslado de su solicitud.

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos legales y no necesita
autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,

OSCAR JAVIER SIZA MORENO Encargado
COORDINADOR GRUPO ANALISIS SECTORIAL Y RNT
ÁREA FUNCIONAL ANÁLISIS SECTORIAL REGISTRO NACIONAL DE TURISMO

 
CopiaInt:
CopiaExt: Copia externa:
Queremos Datos - Nicolás Mojica - request-1500-557007c3@queremosdatos.co
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Anexos:
Nombre anexos:

Elaboró: DIEGO MAURICIO ORTIZ URRIAGO CONT
Revisó: Maria Angelica Martinez Pardo Cont
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